
 

Régimen de Retribución y 
Servicios 
 

Artículo 100. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 28360, 
Ley de Elecciones de Representantes ante el 
Parlamento Andino, el Presupuesto del 
Congreso incluye los montos correspondientes 
para atender las retribuciones de los 
Parlamentarios Andinos. Además, se incluirá 
en el Presupuesto la Oficina Nacional del 
Parlamento Andino en el Perú. 

Los suplentes sólo tienen derecho a retribución 
económica en la medida en que se hace 
efectivo el reemplazo del titular y por la parte 
proporcional a la duración de su suplencia. 

El pago de las retribuciones mencionadas en el 
párrafo anterior será sufragado por el Congreso 
de la República en iguales importes a la de los 
Congresistas de la República de conformidad 
con el artículo 10 del Protocolo Adicional al  

 
 
 
 
Tratado Constitutivo del Parlamento Andino, 
hecho en la ciudad de Sucre, el 23 de abril de 
1997, y aprobado por la Resolución Legislativa 
27525. 

El régimen legal aplicable es igual al de los 
Congresistas de la República en lo que 
corresponda. 
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